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FECHA 14 de enero de 2026.

OBJETO

RÉGIMEN NORMATIVO

DEL TIPO DEL CONTRATO

IDENTIFICACIÓN DEL

CONTRATO A CÈLEBRAR

LA

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DOCUMENTAL DEL
PROCEŞO ESTRATEGICO Y DE ÇONCILIACIÓN DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL
DE BUCARAMANGA.

Conforme al ńumeral 3º del Artículo 32 de la Ley 80/1993, literal h; numeral 4º del
artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015.

CONTRATO, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN
Numeral 3°, Artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

El artículo 2º de la Constitución Política de Colombia, señala que son fines esenciales del
Estado, "-...servir a'la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación
de todos en las decisionės que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y
cultural de la Nación; defender la independericia nacional, mantener la integridad territorial,y
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. En consonancia con el articulo

209 superior que advierte que la función administrativa está al servicio de los intereses genèrales

y que "Las autoridades administrativas deben .coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado."

La Personería Municipal de Bucaramanga, es una entidad pública adscrita al Mínisterio Publico,
dotada de autonomía administrativa y financiera, encargada por disposición Constitucional y
legal, de vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, acuerdos, las
decisiones judiciales y los actos administrativos, promoviendo las acciones a que hubiere lugar,
en especial las previstas en los artículos 2 y 87 de la Constitucion, defènder los intereses de la

sociedad, vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales,
ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas municipales,
ejercer preferentemente la función disciplinaria respecto de los servidores públicos municipales
y entes descentralizados, así como, adelantar las investigaciones correspondientes bajo la

vigilancia de los.procuradores provinciales a los cuales deberán informar de las mismas, entre
otras, lo dispuesto por el artículo 178 de la Ley 136 de 1994.según

La Personería Municipal De Bucaramanga como ente de control, y en cumplimiento de sus
funciones de Ministerio Público le corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos,
la protección del interés público, la vigilancia de la conducta de quienes desempenan funciones

públicas y la protección del medio ambiente, fortaleçiendo una cultura de participación
ciudadana en pro del cumplimiento de los principios rectores de la función pública y 'como

garante de las necesidades de la comunidad enen el Municipio de Bucaramanga.

DESCRIPCIÓN DE

NECESIDAD QUE LA

ENTIDAD PRETENDE
SATISFACER CON LA
CONTRATACION Y

JUSTIFICACIÓN,
OPORTUNIDAD 'Y

CONVENIENCIA DE

SATISFACCIÓN DE LA

NECESIDADY EL
El Personero Municipal, como se ha mencionado, actúa en la deferisa de los intereses geneřales

PROCESO DE

CONTRATACIÓN

LA

de las còmunicaciones locales y de los Derechos Humanos de los habitantes del municipio,  para

lo cual adelanta tareas de control y vigilancia encaminadas a asegurar el cumplimiento de las
normas y de los fines del Estado Social de Derecho con transparencia y moralidad de todos ysy
cada uno de los servidores públicos municipales, para ello requiere de personal de apoyo a la

gestión, para apoyar el cúmplimiento de las funciones que le competen a su Despacho, como

es el proceso estratégico el cual está rélacionado con la determinación de las políticas internas,
estratégicas, objetivos y metas de'la entidad, así como, asegurar su cumplimiento. Para tal

efecto, la personeríá cuenta actualmente déntro del proceso estratégico con los siguientes
procedimientos que definen la orientación hacia doidonde debe operar la entidad:

PRÓCEDIMIENTO ADMINIŞTRACION DE PLAN DE RIESGO.
PROCEDIMIENTO AUTO DE COMISION DE PRUEBAS.

PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR, CONTESTAR, EJECUTAR, SEGUIMIENTOS DE
DEMANDAS, ACCIONES DE TUTELAS E INCIDENTES DE, DESACATO.

PROCEDIMIENTO PLAN DE ACCION.
Π PROCEDIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO
Π PROÇEDIMIENTO RENDICION DE CUENTAS.

Con la práctica de los anteriores procedimientos se puede definir la trayectoria y el cumplimiento
de los objetivos.

Así mismo, se hace necesario fortalecer y mejorar el. PROCESO MISIONAL DE
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CONCILIACION, que presta sus servicios a la comunídad residente en los inmuebles estrato 1,
2, 3. y 4.y en cuantía de 500 SMMLV, el cual inicia con la solicitud de audiencia de conciliación

que realiza el ciudadano y culmina con la realización de la audiencia, teniendo como producto
un acta de conciliación, constancias,  y otros resultados, los cuales deben ser registrados en el

sistema de información de conciliación, arbitraje y amigable composición del ministerio de
justicia y del derecho, actualmente el proceso tiene a cargo el siguiente procedimiento:

PROCEDIMIENTO ATENCION SOLICITUD, DE CONCILIACION

Así las-cosas, dentro de la política de organización de la entidad, teniendo en cuenta que existe.
insuficiençia de personal en, la plánta de la Entidad para cumplir, se hacė necesario que se
cuente con personal de apoyo suficiente, para implementar y fortalecer las actividades propias
de esta dependencia.

Tenieńdo en cuenta lo anterior, la Personería Municipal de Bucaramanga, requiere contratar
personal de, apoyo a la gestióń, idóneo para atender las obligaciones que se generan para
coadyuvar a dar cumplimiento al plan estratégico y misional de atención al ciudadano.

TIPOLOGÍA PRESTACION Prestación de servicios profesionales o de apoyo a là gestión y artísticos
Y

DE

CONTRACTUAL

MODALIDAD

SELECCIÓN:

CONTRATISTA (Artículo

DE
CONTRATACIÓN DIRECTA. Del literal h, numeral 4º, 'del Artículo 2º de la Ley 1150
de 2007, Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015.

2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082
de 2015)

PERSPECTIVA LEGAL:

Normativa aplícable al contráto. Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de
2011, Decreto Único Reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015 y normas civiles y

comerciales pértinentes.
PERSPECTIVA COMERCIAL, ORGANIZACIONAL Y TECNICA:

Para el siguiente análisis se tuvo en cuenta los siguientes aspectos:

a. Una vez revisado el plan de Adquisiciones de la entidad, se pudo establecer

que para la vigencià.  2026 se encuentra registrado el servicio que se pretende
contratar, tal y como consta en la certificación expedida por la Secretaría
General.AÑÁLISIS DEL SECTOR.

PERSPECTIVA LEGAL, b.
COMERCIAL,
FINANCIERA.

ORGANİZACIONALY
TÉCNICA. ALTERNATIVAS
PARA SATISFACER LA

NECESIDAD (Articulo.
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto

1082 de 2015)

FUNDAMENTO JURÍDÍCOS
QUE SOPORTAN LA

MODALIDAD

SELECCIÓN.
DE

ESPECIFICACIONES

ESENCIALES DEL

CONTRATO

C.

d.

La contratación de personas naturales no está sujeta a requisitos particulares
de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión, y es
.diversa en cada Entidad de acuerdo con sus necesidades.

La determiración del pèrfil del posible contratista y de quien lo cumple, está

.relacionada con el conocimiento ,previo de las condiciones académicas,
profesionales y de experiencia de acuerdo a la necesidad del servicio, con lo.

cúal permite justificar la asignación presupuestal para el futuro.contrato.
En términos de eficiencia,-resulta más conveniente para la Personería de

Bucaramanga que la persona'a contratar tenga idoneidad y/o experiencia para

desarrollar el obieto del contrato.

PERSPECTIVA FINANCIERA:

La selección del oferente se realizará-sin que se requiera obtener previamente varias

ofertas, y teniendo en cuenta la idoneidad y experiencia requerida en lps estudios

previos, la personería municipal fijará el valor y forma de pago de los honorarios en

virtud de las obligaciones y actividades específicas para el desarrollo del objeto
contractual.

ANALISIS DE RIESGO:

Frente a este punto debe remitirse al análisis efectuado en 'la "matriz dé riesgo", que
hace parte integrante de los estudios previos para el presente proceso de selección.

Ver Arnexo A. Matriz de Riegos.

El fundamento jurídico es el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015. ya que la
entidad requiere una persona NATURAL cón idoneidad y experiencia que preste sus

servicios con el fin de desarrollar las actividades ya planteadas dentro de la descripción.
de la necesidad

1. Realizar èl seguimientò y las acciones requeridas en la plataforma de Gestión

documental - SIGED en lo correspondiente al proceso estratégico y al proceso de
conciliación de la Personería Municipal de Bucaramanga.

2. Apoyar la organización del archivo ý carpetas que se manejan en el proceso

1
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estratégico y de conciliación de la Personería Municipal de Bucaramanga,
3. Apoyar en la agrupación y traslado dél archivo de gestión de del proceso
estratégico y de conciliación de là Personería Municipal de Bucaramanga al archivo
central.

4. Brindar apoyo en las actividades que realice el proceso estratégico y de
conciliación de la Personería Municipal de Bucaramanga, dentro y fuera de la
entidad.

5.  Apoyar la proyección y recolección de iniformación para ļa elaboración de los
informes que le sean solicitados por el supervisor.

6. Todas las demás actividades que le sean aşignadas por el supervisòr y que
guarden relación con el objeto de que se deja contratado.

PLAZO: ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a partir de la fecha del

Acta de Iniciación que suscriba el contratista seleccionado y el respéctivo Supervisor.

LUGAR DE CUMPLIMIENTO. Municipio de Bucaramanga. Personería
Bucaramanga.

de

ESTUDIO ECONÓMICO Y
PRESUPUESTAL

VALOR TOTAL Y FORMA DE PAGO: Atendiendo el perfil requerido, las actividades
a desàrrollar y la résponsabilidad de la labor que se le encomendará, es conveniente

establecer la contraprestación para los servicios que preste en la suma total de
TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($34.500.000).
pagaderos a razón.de TRES MILLONĘS DE PESOS M/CTE ($3.000.000) mensuales

o por fracción de mes, con corte al último día de cada mes, previa presentación de los

informe(s) de ejecución del contrato, informe(s) del supervisor del contrato, suscripción

de las respectivas actas de ejecución parciales y acta final, pago de estampillas, pago
de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social integral, fos cuales

deberán cumplir las previsiones lėgales y facturá y/o, documento equivalente cuando
aplique ante la Oficina Financiera de la Personeria de Bucaramanga. El pago por los

servicios prestados se'realizará en la cuenta (de ahorro o corriente) suministrada por
el contratista y de su titularidad. Para el último pago se requiere presentar acta de
ejecución final, suscrita por el contratista y el supervisor del contrato, donde se deje
constancia y verifique que las partes se encuentran a Paz y Salvo.

La aféctación presupuestal para la presente Contratación se solicitará por el:
RUBRO: SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIÓS
PRODUCCIÓN.

DE

VIGENCIA: 2026

Razón por łá cual se solicitará a la Oficina Financièra de la Pérsonería expedir el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal correspondiente.

Se estableció a través de la Certificacion expedida por la Secrétaria General que no
VERIFICACIÓN DE QUE NO

HAY PERSONAL DE
PLANTA EN LA ENTIDAD

PERFIL

CONTRATISTA:

DEL

SUPERVISOR.

CONTRATO

DEL

se cuenta dentro de la Planta; con el personal que pueda desarrollar las actividades
planteadas en el presente estudio.
IDONEIDAD:

- Persona Natural

- Bachiller, acreditado médiante diploma,y/o acta de grado.

EXPÉRIENCIA

- 18 meses de experiencia laboral, açreditada mediante contratos y acta de

terminación y/o liquidación y/o certificaciones de la entidad pública o privada
contratante.

El Personero de Bucaramanga designará al supervisor del contrato!
Artículos 83 y 84 Ley 1474 de 2011

En caso dé presentarse alguna novedad, que ocasione la ausencia del Supervisor del

contrato el mişmo deberá informar con anteláción no inferior a cinco (5) dias hábiles,

al Ordenador del Gasto, para que éste designe un nuevo supervisor temporal o
definitivo según corresponda.
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GARANTIAS. (Articulo
2.2.1.2.1.4.5 del Decreto

1082 de 2015)

EVALUACION
RIESGO

2.2.1.1.1.6.3

1082 de 2015)

del

ANALISIS DE RIESGO:

DEL V
La Personería de Bucaramanga, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de-la

(Articulo ley 1150 de 2007 y de los Articulos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.1.6.3. del decreto 1082 de
2015 y con base en la Metodologla para identificar  y'clasificar los riesgos elabórado
por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la.
presente contratación,

Decreto

Ver Anexo A: Mátriz de Riegos

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2,1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 en

concordancia con el artículo 7`dé la Ley 1150 de 2007, para la presente contratación
se prescindirá de su exigencia, por cuanto no habrá lugar a anticipos ni pagos
anticipados, es decir, el valor pactado por el'servicio de prestación dé servicios, será

pagado por la Personería de Bucaramanga previa presentación del informe mensual
de actividades y el supervisor del contrato deberá certificar que,  el servicio. se prestó
conforme lo pactado.

INDICACION SOBRE SI LA
CONTRATACION ESTAА

COBIJADA POR UN

ACUERDO

INTERNACIONAL O UN

TRATADO SUSCRITO. POR

COLOMBIA.

De conformidad con el manual publicado por/"Colombia Compra Eficiente",
presente proceso de selección no está cobijada por un acuerdo internacional.

el

RELACIÓN DE • Certíficación Insuficiencia y/o inexistencia de Personal
DOCUMENTOS

SOPORTES
Certificación Plan de Comprás

CONCLUSIÓN

Por lo anterior se declara que es NECESARIA, CONVENIENTE Y OPORTUNA la

presénte Contratación Directa, Literal h, Numeral 4 Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007,

Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decretó 1082 de 2015 siendo previamente ESTUDIADA Y
JUSTIFICADA EN EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO.

ORDENADOR DEL GASTO

SANDRA ROCIO PICO CASTRO

Personero de Bucaramanga (E)

Proyectó: THOMAS FERNANDO MONSALVE CHAPARRO
Revisó: ANDRÉS FELIPE MONSALVE CARVAJAL
Vo. Bo: SANDRA ROCIO PICO CASTRO
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